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DECISIÓN RELATIVA A LA INTRODUCCIÓN DEL SISTEMA EAGENDA EN 

EL MARCO DE LA LABOR DEL CCM CON CARÁCTER EXPERIMENTAL 

DECISIÓN ADOPTADA MEDIANTE PROCEDIMIENTO ESCRITO 
EL 10 DE FEBRERO DE 2023 

El Consejo del Comercio de Mercancías (CCM) decidió que se adoptarían las siguientes medidas: 

• la Secretaría comenzará a elaborar un sistema de eAgenda que responda a las 
necesidades del CCM, lo que incluye la preparación de una plataforma piloto para que 

los Miembros puedan probarla; 

• una vez que se haya elaborado el proyecto piloto de la plataforma eAgenda, la 
Secretaría informará a los Miembros de las disposiciones para probarla y ofrecerá a los 

delegados formación sobre la utilización de esta herramienta digital; 

• cuando termine el período de prueba, se invitará a los Miembros a formular 
observaciones y proponer ajustes. La Secretaría informará a los Miembros de cualquier 

ajuste; 

• el sistema eAgenda se utilizará para preparar el orden del día de una reunión formal 
una vez que la plataforma se haya probado con éxito y que se hayan hecho los ajustes 

necesarios; 

• queda entendido que la utilización del sistema eAgenda con carácter experimental 
seguirá siendo voluntario, y las delegaciones podrán seguir solicitando la inclusión de 

puntos en el orden del día a través de los canales habituales, a saber, enviando una 

comunicación por correo electrónico directamente al Secretario del CCM. En aras de la 
transparencia, la Secretaría incluirá en la plataforma eAgenda cualquier solicitud 

enviada por correo electrónico; 

• por último, queda entendido que el acta seguirá preparándose de manera que refleje lo 
que se dijo en la reunión. 
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